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conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO,D.F. 2 3 OCT 2015

No. de BITACORA
OQ/AH-0521/09/15

OFICIO No. DGGIMAR.71Q{u 0 0 7 6 5 1

Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes to’xicos\9 peIigrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccic’nn VII de Ley Genera! deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccibn al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33
deI RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cerlificados de Exportacién de PIaguicIdas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV deI RegIamenIo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; eI Acuerdo que EsIabIece la 7
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportaciénesté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién IntersecretarIaI para eI
Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas. FertiIizantes y Sustancias Téxiéas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanca’as cuya importacién y
exportacién eszé sujeta a regulacién por pafie de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes y demés disposiciones aplicabIes. se expide Ia presente autorizacidn de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
BIOSAFE SYSTEMS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
CLAUDIO ARCINIEGA NO. 27 INT. 8—304

REG. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL

2 I 021‘ 2015BSM 120427882
MIXCOAC VIGENCIA FINAL '
CP. 03910, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL
TEL. 55 5651 3984 22/10/2016
.CQRREQELECTRWICOI.|aurav,perez@ffconsumng-Com.mx
NOMBRE CDMERCIAL . ‘1, _ .
OXIDATE 2.0 (DIOXIDO DEHIDRDGENO + ACIDO PEROXIACETICO)

1 ' NOMBRE QUIMICO / IUPAC , ' ,
DIOXIDO DE HIDROGENO + ACIDO PEROXIACETICO I
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

5 DICXIDO DE HIDROGENO 7722-84-1 N/A
ACIDO PEROXIACETICO 79-21-0

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
MINIMO: 25.75 + 1.90; NOMINAL: 27.11 + 2.00; MAXIMO: 28.46 + 2.10 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
28,000 LITROS 30,520 KILO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPQRTACION
DISTRIBUCION ~ _
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , _
USA CIUDAD REYNOSA,,TAMAULIPAS

MATAMOROS, TAMAULIPAS
NOGALES, SONORA‘v ‘ _
TIJUANA. BAJACALIFORNIA

USA

\\EL DIRECTOR GENERAL DE GE , - DNJNTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVI .1 §1RIFESGOSIAS

/'
LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE 011%): BAJO LAS CQNDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO V

.Av. Ejército Nacional No. 223..Col. Anéhuac. (LR-11320- DeI-LMjgueiid
México, D.F., TeI. O1 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx

0015237



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l, La presente autorizaclén no exlme al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materia. * -

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedah. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabilidadAmblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En 0350 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come llevar a cabo las
acclones contenldas en gu Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: ‘
Para la expediclén cle la presente autorizacién se reclbié como requisito previo el permlso de COFEPRIS nomero 153300121A0875

ax _ 41>
CMJ/JMLA/JR J M R

..C.c.e.p._ QEB. Martha GarciarivasPalmeros: Subsecretariade. Gestjénparala PEQLQQCién,Amb_leflt§1-"_P’€5€U?€-_ __
Lit. Augusto eafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente _ l
Karla lsabel Acosta Resendl.« Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y FrQnteras.— kacosta@profepa.gobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.


